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Barranquilla, Julio veintiseis (26) del año Dos Mil Veintitrés (2023). 
Radicación. -  T 00367-2023 (08-001-22-13-000-2023-00367-00) 
Magistrada Sustanciadora. - Dra.  VIVIAN VICTORIA SALTARÍN JIMÉNEZ 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, que da cuenta de la impugnación 

presentada por el INSTITUTO MIXTO LAS MORAS a través de su representante legal 

señora ARLEYDIS JULIEHT SALAS MARTINEZ, en calidad de accionante, contra la 

Sentencia fechada 18 de julio del hogaño, proferida dentro del procedimiento tutelar 

de la referencia, se impone su concesión dado que fue presentada dentro del término 

dispuesto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, por lo cual esta Sala Unitaria. -  

RESUELVE: 

 

 
PRIMERO. - Conceder la impugnación presentada INSTITUTO MIXTO LAS MORAS 

a través de su representante legal señora ARLEYDIS JULIEHT SALAS MARTINEZ, 

en calidad de accionante, contra la Sentencia fechada 18 de julio del hogaño dictada 

en el asunto de la referencia. Para tal efecto, remítase el expediente digital al reparto 

de los señores Magistrados de la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de 

Justicia. Por la Secretaría de esta Sala efectúese el envió correspondiente. 

 
SEGUNDO. -  Notificar a las partes por el medio más expedito 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

VIVIAN VICTORIA SALTARIN JIMÉNEZ 
Magistrada Sustanciadora 
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